DECRETO Nº 2633.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Apruébase el presente proyecto de Modificación Presupuestal para el Ejercicio 2007 de la Intendencia Municipal de Lavalleja y de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, remítase a informe del Tribunal de Cuentas de la República.

Artículo 2° -  Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cinco de 

setiembre del año dos mil siete.

Héctor Loza Airaudo

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

